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se gestione la disposición para la Asignación de un Fondo Especial por Encargo por la suma de S/ 700.00. (Setecientos y 
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N. 376 - 2017



-



MTNCETUR/SG/OGA



Lima, 17 de agosto del2017



VISTOS: El lllemorándum N" 312-2017-MINCETURA/MCE del '15 de agosto del 20'17, del Vicem¡nisterio de Comercio Exter¡or y el lnforme N' 246-2017-MINCETUR/SG/OGA,/OASA del 17 de agosto de 2017, con el visto bueno de la Directora de la Oficina de Abastecimiento y Servic¡os Auxiliares; y



CONSIDERANDO: Que, mediante el Memorándum del visto, el Vicemin¡ster¡o de Comerc¡o Exterior, solicita que se gestione la disposición para la Asignación de un Fondo Especial por Encargo por la suma de S/ 700.00



/:*,.



(Setecientos y 00/100 soles), a nombre del Sr. LIZANDRO ALEJANDRO GUTIÉRREZ NEYRA, profesional de la Dirección de Desarrollo de Capac¡dades y Oferta Exportable del V¡cemin¡sterio de Comercio Exterior, que permitirá cubrir los gastos de pasaies de transporte lerrestre para los D¡rectores encargados de Comercio Exlerior y func¡onarios de las Regiones de lca, Junin, lvoquegua, Puno, quienes pal¡c¡paran en el ll l\4odulo de Capacitación en Comercio Exter¡or 2017, en el marco del Programa de Ad¡estram¡ento para la Generación de Capacidades en Comercio Exter¡or en los Gobiernos Regionales, a desarrollarse en la ciudad de Lima del 20 al 26 de agosto del 2017.



Que, sobre el pál¡cular, el Art.40.1 de la Oirectiva N' 001-2007-EF/77.15 - Directiva de .i=.§- \ Tesorer¡a, aprobado por Resolución D¡rectoral N" OO2-2OO7-EF 177.15. modificada por Resolución Directoral N' ,004-2009-EFf7 7.'15, asi como el Articulo 5.1 de ¡a Direct¡va N' 02-2015-I\TINCETUR/SG/OGA - de obt¡gator¡o . ¡.11§§i;j \.\\, \ 7. j cumplimienlo para todo el personal del I\4INCETUR, establecen que el "Encargo" consiste en lá entrega de d¡nero -= I / mediante cheque o g¡ro bancar¡o a personal de lá inst¡tución para el pago de obligaciones que, por la naturaleza \ '''-:---¿ de determinadas funciones o características de ciertas tareas o trabajos ¡ndispensables para el cumplimiento de sus oblet¡vos instituc¡onales, no pueden ser ejecutádos de manera directa por la Oficina General de Adm¡n¡strac¡ón:



Oue, as¡mismo indica que el adm¡n¡strador del Encargo, es la persona responsable de la jecución del gasto en el marco de los montos autor¡zados en la Resoluc¡ón Directoral correspondiente, por cada specif¡ca de gasto; asi como de la presentación de la rendic¡ón de cuentas respectiva; en este sentido el dminislrador del Encargo debe ejecutar el gasto, atendiendo a criterios de razonabil¡dad, eficienc¡a y en estricto cumpl¡miento de lo d¡spuesto en la O¡rectiva, a efectos de que el cumplimiento de los ob.¡etivos de la Ent¡dad, vaya acompañado de una correcta ejecución, lo cual redundará en el buen uso de recursos públicos; Que, mediante el lnforme del visto, la Oirectora de la Oficina de Abastecim¡ento y Serv¡c¡os Auxiliares, atendiendo al adecuado cumpl¡miento de los objetivos institucionales cons¡dera procedente la solicitud del Viceministerio de Comercio Exterior, el cual al tratarse de gastos cuyo detalle no puede conocerse con la deb¡da ant¡cipación en el marco del desarrollo del evento ll Modulo de Capac¡tac¡ón en Comercio Exterior 2017, y en v¡sta que no puede ser ejecutado de manera directa por la Oficina General, recomienda olorgar la as¡gnac¡ón por el monto de Si 700.00 (Setecientos y 00/100 soles), para cuyo efecto resulta necesario expedir la Resoluc¡ón Directoral correspond¡ente;



Oficina General



Que, med¡anle lnforme N' 357-2017-MINCETUR/SG/OGPPD del 17 de agosto del 2017, la de Planificación, Presupueslo y Desarrollo del MINCETUR, confirma la d¡sponib¡l¡dad



presupuestal mediante Certiflcación de Créd¡to Presupueslario Nota N" 2226.



Que, de conformidad con lo dispuesto en la D¡rect¡va No.02-2015-MINCETUR/SG/OGA "Proced¡mientos para regular la entrega y la rendición de cuentas de los Fondos otorgados bajo la modalidad de Encargos al personal del MINCETUR', Directiva N' 005-2010-EF/76 01 "Direct¡va para la Ejecución Presupuestaria" modiÍcada por Resolución D¡rectoral No O27-2O14-EFl5O.O1, v¡gente para el Año Fisc¿l 2017, Ley No. 305.18 "Ley de Presupuesto del sector PÚblico para el año fiscal 2017", Ley No. 27779, Ley Orgán¡ca quá modifica la Organización y Func¡ones de los Ministerios" y la Ley 27790 "Ley de OrganizaciÓn y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo", y con el v¡sto bueno de la Ofic¡na de Control Previo; SE RESUELVE:



ART|CULO.l". - Asignar at sr. LIZANDRO ALEJANDRO GUTIÉRREZ NEYRA, profes¡onal de la Direcc¡ón de Desarrollo de Capaci-dades y Oferta Exportable del Vicemin¡sterio de Comerc¡o Exter¡or, la suma de S/ 700.00 (setecientos y óottoo sotás¡, que perm¡t¡rá cubrir los gastos de pasajes de transporte lerrestre para los birectores enárgados de Comercio Exterior y funcionar¡os de las Reg¡ones de lca, Junín, Moquegua, Puno. qu¡ánes participaian en el ll Modulo de Capacitación en Comercio Exterior 2017, en el marco del Programa de Ádiestramiento para la Generación de Capacidades en Comercio E)derior en los Gob¡ernos Regionales á desarrollarse en la ciudad de L¡ma del 20 al 26 de agosto del 2017, de acuerdo ál siguiente detalle:



2.3.21 21 Pasajes y gastos de transporte



Pasajes terrestres para representantes de Regiones que participen en el ll lvlodulo de Capac¡tación en Comercio Exlerior 2017



ARTlcULo2o..Deacuerdoálpunto6-ldelaDirectivaNo,02-2015-MINcETUR/SGioGA



,,procedimientos para regular la entrega y la rendición de cuentas de los Fondos otofgados bajo la modalidad de deberá Encaroo al Dersonal del IVINCftURY eí responsable de la un¡dad orgánica que requ¡era un Encargo, (10) d¡as calend-ario previos a la con diez Admin¡stración de Geniral ta oficina a !táiJ"ru.t" ;"1;üi; y de presentarse fuera del plazo antes señalado, la oflcina General de



uj""r"¡on ¿" la-actividad o evento,



Adminislración -por excepción- podrá autorizar el trám¡te respectivo' exceder de los ARTICULO 30. - La rendición de cuenta documentada del presente Encargo no deberá a la presentada ser deberá la cual tres (03) iias hábiles después de concluida la act¡vidad máter¡a del Encargo, rendir cuentas. de encargado delfuncionar¡o ó¡"iia beneraf ¿e ndministración, bajo responsabilidad



DicharendicióndeberácontenerUninfolmedeloscriter¡osutilizádospafaselecc¡onara asi como ia ¡n¿icac¡ón de las limitaciones presenladas durante Ia ejecución proveedoÁi "ontirtu¿o., necesarlo que considere otfos Encargo. entre ARTlcULo4o-LaeJecucióndelgasto'serealizaráestrictamentepafalosfines.solicitados, nñeral Vll de la D¡rectiva N'02-20'15-MINCETURiSG/OGA'



observancia obligatoria de lo dispuesfo en el



ARTlcULo5".-Elegfesoqueoriginela]cresenteResoluciónseafectaráalaSecuenciaFuncional5.



"lmplementación de Ventanilla Única de Comercio Exterior"'



Regístrese Y Gomuníquese,



MINCEfUR



los del



o



con 
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Page 1. CUBO DE. LUZ cuarto de maquinas. CUBO DE. LUZ cuarto de basura. LUZ. CUBO DE. ELEVADOR. CUBO DE. LUZ. CUBO DE. L
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7 7 7 7 7 5 3 7 5 3 7 5 7 5 7 7 7 7 7 7 7 varones damas damas varones 

-57 kg Javiera Hasbún Godoy. 6to. Kyu. PUCV. 2 ... -81 kg Juan Espinoza Veas. 3er Kyu. PUCV. 7. 2 ... -90 kg Juan Pablo
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agosto de 2017, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en Chile Continental. Para la RegiÃ³n
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1 ¹⁄₁₆ ” 7 ⁷⁄₈ ” 7 ²⁹⁄₃₂ 

Orange Naranja Orange. Yellow (NO)Amarillo (NO) Jaune(NO). Green (COM)Verde (COM)Vert (COM). Blue (NC) Azul (NC) Bleu (N
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Zusatzsteckdosen fÃ¼r orts- verÃ¤nderliche Verbraucher. (z. B. Ausleger). Baustromverteiler inkl. FI-Schutzschalter. (3 x 400 V + PE + N). = 5 x 2,5 mm. 3 FuÃŸtaster.
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4 sept. 2018 - de fecha 24 de febrero de 2015, contenido en el Expediente W. 15-012011-001, sobre el reconocimiento de B
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1 DAY. HELP!” REAL PEOPLE. REAL HELP. 24/7. CALL 844-84-BEWELL ... Wellmark Blue Cross and Blue Shield of Iowa, Wellmark
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7 #.%).-(+ $&++, *%) 

23 feb. 2016 - V: 120 AC~ A: 2.5. RPM: n ..... 6A /190=) 3A0 7= = ?=/ A33A1=97\ JA ...... Usar mue
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12 jul. 2015 - Colabora con diversas agrupaciones corales y orquestales, así como con ... en el Conservatorio Profesiona
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7 #.%).-(+ $&++, *%) 

AVOID awkward operations and hand positions. A sudden slip could cause a hand to move into the grinding wheel. 19.KEEP A
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des â€žhybriden Subjektesâ€œ zum Ausdruck. Er sieht in der genannten Doppel- struktur des Subjekts nicht die zwei gegenlÃ¤ufigen KrÃ¤fte der Unterwerfung und der ...
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7 7 Durchführungsbestimmungen - DFB 

messgerät und Telefon mit Zugang zum internen und externen Telefonnetz ausgestattet sein. 3. Darüber hinaus muss im Stadion zusätzlich mindestens ein ...
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51^@@95``5 ]89 â€š]f8@@15@9
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dist data rut 7 7 
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ÿþ0 7 7 - 1 6 

DURANGO, SE TIENE POR OBJETO EL NORMAR E IMPLEMENTAR LA ... SAVANNAH EN CALIDAD DE PRÉSTAMO O RENTA EN ESPECIE, PARA LA 
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TEMA 7 TEMA 7 DISCRIMINACIÓN 

competitivo ⇨ el empleador enfrenta los precios ... preferidos por los consumidores ⇨ el precio del bien aumenta. ... no
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7 7 DurchfÃ¼hrungsbestimmungen - DFB 

spÃ¤testens zwei Stunden vor Spielbeginn durch die Kommission nur fest- ..... schreiten, noch wÃ¤hrend des Spieles das Spielfeld betreten. ...... DurchfÃ¼hrungsbestimmungen. Â§ 72. Spielberechtigung. Zur Teilnahme an Spielen um den ...
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1 ~ 1, 3, 7 1, 3, 7 4,7 1, 3, 7 1, 3, 7 1, 7 

1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. Page 9. 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. High Tatras Forest. 1, 3, 5, 6, 7, 8. SommeliÃ©r odporÃºÄ�a / Sommelier ...
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1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. Page 9. 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. High Tatras Forest. 1, 3, 5, 6, 7, 8. SommeliÃ©r odporÃºÄ�a / Sommelier ...
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Page 1 s REZANTEZZAREZZAREZZAREZ N-7-77-7-7-7-7 Lata a 

... LLLLLLLLS0S0 S SLLLLLS LLLLSLLLSLL LLSL. OL. SIHAL AL NGISGIRIAI (), I, (II lOXICI SI. JɔJUGO SITIYS IBLIOISS3/O） I.
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